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El Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de septiembre de
1993 ha dispuesto, conforme a lo prevenido ~n la Ley Reguladora de la
,furisdicr:ión Contencioso-AdministTativa de 27 de diciemhr~ de 19513. :>e
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZRUBALCABA

J<::Xcmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar, lImos. Sres.
Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Adminis"
tmciones Públicas y del Departamento.

25460 ORDEN dR- 5 de octubre dR-1993por la q1Ui se da publiddad
al acuerdo del Consejo de Ministros c.:W 27 de agosto
de 1993, en el que se d~7>oneel cumplimiento de lasentenci.a
dictada enfeclm 22 defebrero de 1993 por la 8er:ci6n SéIr
tima de la Sala de lo Contencioso-Admini'.trati1)o del Tri
bU'tUll Supremo, en el recurso contencifJsa-admini...trativo
número 1/781/1990, interpuesto por don Gaspar Gómez
Cárdenas.'.En el recurso contencioso-administrativo número 1/781/1.990, inter·

puesto por don Gaspar Gómez Cárdenas, contra Resolución presunta del
ConsEtio de Ministros que desestimó su solicitud de indemnización de los
daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación,
en aplicación del articulo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agostA), de Medidas
de Reforma de la Función Pública, se ha dictado por la Sala de lo Con~

tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con
fecha 22 de febrero de 1993, sentencia cuya parte dispositiva es del siguien
te tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con~

tencioso-administrativo interpuesto en nombre de don Gaspar Górnez Cár
denas contra Resolución presunta del Consejo de Ministros que desestimó
en su solicitud de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados
por la anticí!'Jación de la edad de jubilación en aplicación del articulo
33 de ia Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función
Pública; sin declaración sobre el pago de costas.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de agosto de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora. de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZ RUBALCABA

TImo. Sr. Subsecretario del Departamento.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de agosto de 199~,

ha dispuesto, confonne a lo prevenido en la Ley reguladora dp la Juris
dicción ContenciOSl)-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 tie octubre de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25462 ORDEN de .5 dR- oclubre dR- 1993 por la q1Ui se da publi
cUiad al acuerdo del CO'Y/.Sejo de Ministros de 27 de agosto
de 1993, en el que se dispone el cumplimiento de la senünu;iIL
dictada enlecha 22 de enero de 1993 por la Sección 88ptima
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 7'ri.JntnG-l
Supremo, en el rel.--urso contencioso-ad711inistrativo número
1/1.034/1991, 1:nterpuesto por don José Luis Rivero Fontán.

En el recurso contencioso-admiIÚstrativo número 1/1.034/1991, inter
puesto por don José Luis Rivera Fontán, contra Resolución presunta del
Consejo de Ministros que desestimó su solicitud de indemnización de ¡os
daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación
en aplicación del artíCllio 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función PUblica, se ha dictado por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con
fecha 22 de enero de 1993, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administl'ativo interpuesto en nombre del señor Rivero ¡'~ontán

contra Resolución presunta del Consejo de Ministros que desestimó en
su solicitud de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por
la anticipación de la edad de jubilación, en aplicación del articulo 33 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función
Pública; sin declaración sobre el pago de costas.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de agosto de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contcncioso-Adrnjnistrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la ref~ridasentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/2.826/1991, inter
puesto por don Manuel Rodríguez Amérigo, contra Resolución del Consejo
de Ministros de 30 de noviembre de 1990 que desestimó su solicitud de
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por la anticipación
de la edad de jubilación, ~n aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), con fecha 22 de febrero de 1993, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

~Fallamos: Que debemos desestimar ,y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en nombre de don Manuel Rodríguez
Amérigo contra Resolución del Consejo de Ministros de 30 de no...iemhn'
de 1990, que desestimó su solicitud de indemnizadólt de los daños y per
juicios ocasionados por la anticipación de la dad de jubilación en apli
cación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; sin declaración sobre el pago
de costas.'

25461 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por la q'l«~ se da publicidad
al acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de agosto de
1993, en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada enfecluL 22 defebrero de 1993 por la Sección Sép
ti'ma de la Sala de lo Cantencioso-Administrativo del 1'ri-
bunal Supremo, en el recurso contencioso-administrativo
número 1/2.826/1991, interpuesto por don Manwl Rodri
guez Amérigo.

25463 ORDEN dR- 5 dR- octubre de 1993 por la q1Ui se da publi·
cidad al acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de agosto
de 1993, en elq¡.w se dispone el cumplimiento de lasentrncin
dictada en fecha 1.'2 de marzo de 1993 por la Sección Sép
tima de fa Sala de lo Contencioso-Administrativo del T;-¿

bunal Supremo, en el recurso contenciosa-administrativo
número 1/1.105/1990, interp1testo por don Alfonso Llorente
Gardülo.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1.105/1990, inte¡·
puesto por don Alfonso Llorente Gordillo, contra Resolución presunta del
Consejo de Ministros (ampliado a la posterior expresa) en solicitud de
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por la anticipación
de la edad de jubilación en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas de Ref01"ma de la Función Pública, se ha dictado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sec
('..ión Séptima), con fecha 12 de marzo de 1993, sentencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

uJ<'allamos: Que, rechazando la alegación de prescripción formulada por
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpüesto por don Alfonso Llorente Gordillú
contra la Resolución presunta del Consejo de Ministros (ampliado 3 ia
posterior e>"llresa) en snlicitud de indemnización de los daños y perjmch)::
ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación en aplicadár<
del artículo 33 de la Ley 30/19S4, dE: 2 de agosto, de Medidas de Reforma
de la Función Pública; sin declaración sobre el pago de costas.'


